
  
  

 

ASUNTO:  

   

INVERSIÓN EN OTRAS SOCIEDADES   

FECHA:    2 DE OCTUBRE DE 2015  

  

Construcciones El Cóndor S.A. ha constituido la sociedad Concesión Ruta al Mar S.A.S. El objeto 

social único de la citada sociedad será la celebración y ejecución del contrato adjudicado 

mediante Resolución No. 1597 de 17 de septiembre de 2015 emitida por la Agencia Nacional de 

Infraestructura en virtud del Proceso N VJ-VE-APP-IPV-006-201.   

  

En desarrollo de su objeto social, la sociedad realizará "construcción, mejoramiento, operación y 

mantenimiento y reversión del sistema vial para la conexión de los Departamentos Antioquia y 

Bolívar”.  

  

Construcciones El Cóndor S.A. participó en la constitución de la citada sociedad haciendo una 

inversión inicial en el capital suscrito por valor de $200.000.000 COP equivalente a una 

participación del 100%.   

 

 

  

  

  


